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Elaborar y aprobar durante el
primer trimestre de cada año,
el Programa Anual de Trabajo.
Elaborar, revisar y actualizar

el Código de Conducta y
Reglas de Integridad.

Verificar la aplicación y
cumplimiento del Código de

Ética, del Código de Conducta
y de las Reglas de Integridad. 

Participar en la Evaluación
Anual en el cumplimiento del

Código de Ética y de
Conducta.

Fungir como Órgano de
consulta, así como brindar

asesoría en asuntos
relacionados con la

observancia y aplicación del
Código de Conducta y de las

Reglas de Integridad.
Promover Programas de

capacitación y sensibilización
en materia de Ética,

Integridad, Prevención de
conflictos de intereses, entre

otros.
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PRESIDENTE 

Mtro. César Álvaro
Ramírez 
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TÉCNICA
Lic.  María Luisa
Martinez Flores 

INTEGRANTES DEL COMITÉ DE ÉTICA 2024

Mtro. Roberto Hernández
Navarrete 

Lic. Guadalupe
Hernández Hernandez  

Ing. Luis Angel Urbina
Californias 

Mtra. Jazmín Bedolla
Alcantar   


